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Buenos Aires, 2, de agosto de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cúmara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el sigmente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder EJecutlvo, manifestando la 
preocupación del Congreso de la Nación, por el 
balo cumplimiento de los obJetivos del Programa 
de Reformas e Invewones en el Sector Educación, 
parcralmente financiado con los recursos plovenien- 
tec del Banco Interamericano de Desarrollo, y la 
urgente necesidad de que se acelere la adopción 
de las medrdas necesarias para agiliza1 la obten- 
ción de las mismas. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Au- 
ditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS A. ALVAREZ. 
Mario Pontaquarto. 

FUNDAMENTOS 

La 4uditoría GeneIal de la Nación informa que 
leahzó una audltolía de gcstlón del Programa de 
Reformas e Invewones en el Sector Educación, 
parclalmente financiado con iecursos provementes 
del Banco Interamewano de Desanollo, a través 
del convenlo de pl¿stamo 845/OC-AR. 

El traba]0 de la AGN tuvo pol objeto la evalua- 
clón del grado de cumphmlento de los obletwos 
establecidos en el Ploglama de Reformas e Inver- 
siones en el Sector Educación, en el período que 
abarca desde su puesta en marcha hasta el 31 de 
diciembre de 1997 y de las estlateglas evidenciadas 
en su lmplementación. 

Para el cumphmlento del obletwo, se practicalon 
los sigmeates procedimlentos : 

Ancílisis del malco normativo. 

2, RelevamIento de la 
miciales 8 las provincias, 

asignacrón cle los 

3. Veiificación del cumplimiento 
ciones de elegibrhdad provincial, 

de hlS condl- 

cupos 

4. Evaluación del amblente de control. 

5. Análisis de los mfolmes de progreso plodu- 
cidos por la coordmaclón del proyecto y los origl- 
nados en las emisiones de los bancos. 

6. Veriflcaclón in situ de las unidades ejecuto- 
ras plovmclales ( UEPs ) en las provincias de Bue- 
nos Awes y San Lms 

El Programa tiene por objeto da1 apoyo a los 
goblelnos provmciales, pala la efwaz implementa- 
clón de la Ley Federal de Educación, tendiente9 
a meJoiar la calidad y aumentar la cobertura de la 
educación mxial y general básica, con particular 
atención a los grupos poblaclonales más necesitados 
y aumentar la efxlencla y eqmdad del slstemn edu- 
cativo. 

Los beneficiarios del Programa son las 23 pro- 
vmcias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los recmsos son aslgnados entre las provincias, 
mediante una suma fila de $ 3 QOO.QOO~ para todas 
las provmcias a fin de cubrir los costos del cum- 
plimiento de los lequisltos mínimos y el monto 
restante se lepalte de acuerdo a un índlce distri- 
bmdor calculado sobre la base de* 1) Población 
en edad escolar; 2) Inversa del PB1 per cápita, y 
3) Inversa de la tasa de escolaridad. 
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De las 24 jmisdíccrones benefícialias del Progra- 
ma, sólo 18 ndhureron al mesmo. 

Once provmcras, firmaron el convenio de prés- 
tamo subsidiario en el últrmo semestre de 1995, 
seis lo hicieron durante 1996 y la restante lo hizo 
dmante 1997. 

El tiempo promedio transcurrrdo desde la firma 
del convenio hasta la fecha del prrmer desembolso 
fue de 112 días, De las 18 ]urrsdlccrones que ,ad- 
hirieron, seis de ellas (33,33 % ) han demorado 
más de ese plazo para estar en condiciones de soli- 
crtai las primeras tiansferencias. 

El contrato de préstamo fue firmado el 5 de abril 
de 1995, fijándose el período de ejecución y de- 
sembolsos en cinco aiíos, contados a partir de la 
fecha de vigencia del mesmo 

La mversión total realizada por las provincras 
participantes y la Umdad Coordinadora Nacronal 
alcanzó a $ 63.998 881 a fines de 1997, represen- 
tando el 15,99 % de lo previsto en los convenios 
de préstanlo subadrallos. 

La AGN mnnifresta que el anáhsis en detalle 
de las operaclones fue efectuado por muestreo, se- 
leccionándose para ello a las provincias de Buenos 
Aires y San LUIS, sobre la base del criterio de 
srgnificatrvrdad, por ser las lurisdrcciones de ma- 
yor y menor ejecución, respectivamente, evaluando 
la eJecución de las metas más relevantes a la fecha 
de corte de la audrtolía 

El Plan de Accrón Phuranual, elaborado por la 
provincia de Buenos Arr-es en febrero de 1996, es- 
tablece que el monto total previsto para la ejecu- 
ción del Programa de Reformas e Inversiones en el 
Sector Educacrón para la provincia es de $ 92.989 700 
Al 21-H-97 la elecución debería haber alcanzado 
un desembolso de $ 70.502 660 A esa fecha, la eje- 
cución real ascendió a $1 28 573.538,02 es decir un 
4053 % de los desembolsos previstos para el pe- 
ríodo. Pese al b,ajo porcentale de e]ecuclón, se 
señala que esta provincia fue la que registró el 
más alto porcentale de ejecución de todas la pro- 
vincias que adhuieron al programa. 

El Plan de Acción Plurianual de la provincia de 
San Luís, de febrero de 1996, establece un monto 
de 13 816.500 pala la ejecución del Programa de 
Reformas e Inversrones en el Sector Educación. 

Al 31-12-97, la provincra de San Luis debería 
haber alcanzado desembolsos de $ 6.584.557, es 
decir un 47,66 % del total de los recursos asigna 
dos, habiendo elecutado sólo $ 364 178 que repre- 
sentan el 5,53 % de 10 previsto a la misma fecha. 

Con relación al proceso de seguimiento y evalua- 
aón del Programa de Reformas e Inversiones en el 
Sector Educación, la AGN constató la mexistencia, 
en la Unidad Courdmadora Nacional, de un adecua- 
do sistema para el mismo que permita establecer 
el grado de avance de cada una de las metas, re- 
laclonando la ejecución física y financiera. 
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Como resultado del examen I ealizado, 
gó a las sigurentes conclusiones : 

la AGN lle- 

1. El programa presenta al 31 de diciembre de 
1997 una baja ejecución. Estta sólo alcanza el 2280 % 
del monto de desembolsos previstos al 31-12-97. Es- 
te porcentaje drsminuye aún más sr se relacionan las 
inversiones realizadas con el monto comprom~etid’o en 
los convenios de préstamos subsrdlarios. En este 
caso representa el 15,70 % de las metas allí esta- 
blecidas 

2. A la fecha de corte de la auditoría, 18 provin- 
cias habían adherido al programa y se encontraban 
en condiciones de solicitar desembolsjos. De ellas, 
solamente tres presentan porcentaje de ejecución res- 
pecto a lo compromekrdo en los convenlos subsrdra- 
rios, entre el 20 % y el 30 % ; siete provincias mues- 
tran porcentajes por encima del 101 %, pero que no 
logran superar el 20 %, mientras que las ocho pro- 
vincras restantes ejecutaron menos del 10 % En ese 
orden, se destacan las provincias de San Luis y La 
Rioja con los mlás bajos niveles de ejecución, 2,64 YO 
y 3,42, respectivamente. 

3 El plazo que media entre la firma de los con- 
venios subsidiarios de préstamo y el primer desem- 
bolso en las distintas jurisdicciones es muy prolon- 
gado Este período repreaenta el tiempo que va des- 
de la efectividad del préstamo en cada una de las 
provincias y el momento en que éstas requirieron los 
fondos para ser aplicados a sus dcstinosi específicos. 
En ocho casos de los dieciocho superan los 100 días, 
demorando las provincias! de San Luis y Misiones 
398 y 258 días, respectivamente. 

4. La ejecución en la provincia de Buenos Ai- 
res, que es la más alta de todas las’ provincias, al- 
canza el 46,53 % de lo previsto al 31-12-97 y 
30,72 % de lo comlprometido en el Convenio Subsi- 
diarlo de Préstamo. 

5 Dicha ejecución preveía la construcción do 
escuelas de los niveles inicial y E,GB durante el aiío 
1996, año de implementación en la provincia de la 
Ley Federal de Educación con la incorporación del 
preesc,olar con carácter obligatorio y 8~ y 90 aÍío al 
ciclo primario, Tomando como mom,ento determi- 
nante el inicio de las distintas clases 1987, sólo se en- 
contraban finalizadas un 60 % de las escuelas progra- 
madas para el mvel inicial y ninguna del EGB. 

6. Por otra parte, se observó falta de documen- 
tación adecuada sobre las necesidades edilicias en 
las provincias. El 38,5 % de los establecimientos cons- 
truidos no tiene respaldada su prioridad por do- 
cumento alguno y el 22,5 % de las necesidades docu- 
mentadas no fue satisfecho. 

7. Asimismo, tampooo se halla adecuadamente 
documentada la necesidad de los mayores metros cua- 
drados por escuela ejecutados, ya que estaban pre- 
vistos 288’rnz por escuela y las obras se realizaron 
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sobi e dos pototipos de 424,27 y 452,34 m? Si 
bien la justrhcación mvocada por los ejecutores 
respecto de satisfacer la demanda de escolarkkad 
para niríos de tles y cuatro años se conadera aten- 
dible, no se han sumlunstrado elementos que acredIten 
el anál~sls concreto de la situación. 

8 En las obras terminadas no se encuentra ms- 
tikndo un sistema ágil que impulse la tramrtacrón 
de la corrección de los defectos de construccrón de- 
tectados 

9. En cuanto al equipamiento de escuelas progm- 
mado, no existe una clala y adecuada evaluacrón 
de las necesrdacks que se pretendió satisfacer. No 
pudreron constatarse los criterios de distribución da- 
d o que, a la fecha de finahzacrón de las tareas de 
campo, la UEP no partrcrpaba de la misma. 

10 En el caso de la plovrncia de San Luis el 
convenio subsidiarlo con la Nación se fnmó el 28ll- 
95 y leqmrió el primer desembolso el 30-12-96, al- 
canzando al 31-12-97 una ejecución del 5,5O % de 
10 programado. 

ll Por ííkimo, el programa se encuentra actual- 
mente, tres años después de iniciado, rmplementan- 
do un sistema de aeguim~ento y evaluacrón de las 
accrones desarroIladas y sus posrbles desvíos de lo 
programado, con el objeto de proveer una heliamien- 
ta indispensable para la toma de decisrones. 

Atento lo infolmaclo por la Auditoría General de la 
Natrón, corresponde dniglrse al Poder Ejecutivo na- 
cional mamfestando la preocupación del Congreso 
de la Natrón, por el bajo cumplimiento de los objeti- 
vos del Programa de Reformas e Inversrones en el 
Sector Educación, parcialm,ente financiado con los 
recursos provementes d’el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y la uigente necesidad de que se acelere 
la adopción de las medidas necesarias para agrhzar 
la obtencrón de las mismas. 

Juan I Melgarejo. - Emilio M. Cantare- 
ro. - Ricardo A. Branda. - José G. 
Dumón. - José L. Gioja. - Osvaldo 
R. Sala. - Jesús Rodriguez. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisrón Parl‘~mentaria Mixta Revrsora 
de Cuentas de la Adnumstración, ha considerado el 
expediente Senado de la Nación - Ofíciales Varios 
70/99 medrante el cual la Auditoría General de la 
Natrón remite lesolución referente al Programa dc 
Reformas e Inversiones en el Sector Educación pal- 
cialmente financiado con recursos provenientes del 

0. D. No 797 3641 



3642 0. D. No 797 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIQN 

Banco Interamericano de Desarrollo, a tmvés del Con- 
venio de Préstamo 845/OC-AR; y, por las lazones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro- 
bach del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara da Diputados de la Nación, 

RESUELVEN: 

1. Dnlgnse al Poder Elecutwo manifestando la 
preocupación del Congreso de la Nación, por el 
bajo cumplimiento de los obJetwos del Programa de 
Reformas e Inverslon’es en el Sector Educach, pal- 
cialmente financiado con los recursos provementcs 
del Bauco Interamericano de Desarrollo, y la ul- 
gente necesidad de que se acelere la adopción de 
las medidas necesallas para agilizar la obtención 
dc Ins mismas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi- 
tolía Genelal de la Nación, Juntamente con sus 
fundamentos ti 

De acuerdo con las dlsposwones peltmentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 27 de jumo de 2000. 

Juan I, Melgarejo. - Emilio M. Canta- 
rero. - Ricardo A. Branda. - José 
G. Dumón. - José L. Gioja - Os- 
valdo R. Sala. - Jesús Rodriguez 

2 

Ver expediente 102-S.-2000. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados 
en la comunicación del Honorable Senado. 


